
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Ciudad De México, presenta el Programa Anual de Trabajo de Liderazgos
Juveniles del Ejercicio 2022.

C) Liderazgos Juveniles

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

CONGRESO DE LIDERAZGO
POLITICO JUVENIL JOVENES EN
MOVIMIENTO CDMX

26/03/2022 26/11/2022 $1,062,950.00
PAT2022/MOVIMIENTO

CIUDADANO/CDMX/LJ/EFLJ/5

Total $1,062,950.00
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PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/CDMX/LJ/EFLJ/5 - CONGRESO
DE LIDERAZGO POLITICO JUVENIL JOVENES EN

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

1. Partido

Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT

C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/CDMX/LJ/EFLJ/5 - CONGRESO DE LIDERAZGO POLITICO JUVENIL
JOVENES EN MOVIMIENTO CDMX
C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Generar conocimientos, habilidades y actitudes orientadas a fortalecer los liderazgos juveniles, la igualdad de
oportunidades para su desarrollo político, en el acceso al poder público y la participación en los procesos de
toma de decisiones, así como, fomentar la participación parlamentaria.

Generar conocimientos, habilidades y actitudes orientadas a fortalecer los liderazgos juveniles, la
igualdad de oportunidades para su desarrollo político, en el acceso al poder público y la participación en
los procesos de toma de decisiones, así como fomentar la participación parlamentaria de los jóvenes de
la CDMX.

Metas:

Indicadores

Cobertura CIUDAD DE MÉXICO

Total de 300

Beneficios y/o población Jóvenes de 14 a 29 años

Cobertura del ámbito nacional o CIUDAD DE MÉXICO

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del

26/03/2022 26/11/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto

Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles
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PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/CDMX/LJ/EFLJ/5 - CONGRESO
DE LIDERAZGO POLITICO JUVENIL JOVENES EN

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Contratación de ponentes 1 $50,000.00 $50,000.00

Coffe break 1 $35,000.00 $35,000.00

Material didáctico 1 $44,790.00 $44,790.00

Contratación de sonido 1 $7,800.00 $7,800.00

Mobiliario 1 $40,000.00 $40,000.00

Video 1 $35,000.00 $35,000.00

Subtotal: $212,590.00

Contratación de ponentes 1 $50,000.00 $50,000.00

Coffe break 1 $35,000.00 $35,000.00

Material didáctico 1 $44,790.00 $44,790.00

Contratación de sonido 1 $7,800.00 $7,800.00

Mobiliario 1 $40,000.00 $40,000.00

Video 1 $35,000.00 $35,000.00

Subtotal: $212,590.00

Contratación de ponentes 1 $50,000.00 $50,000.00

Coffe break 1 $35,000.00 $35,000.00

Material didáctico 1 $44,790.00 $44,790.00

Contratación de sonido 1 $7,800.00 $7,800.00

Mobiliario 1 $40,000.00 $40,000.00

Video 1 $35,000.00 $35,000.00

Subtotal: $212,590.00

Contratación de ponentes 1 $50,000.00 $50,000.00

Coffe break 1 $35,000.00 $35,000.00

Material didáctico 1 $44,790.00 $44,790.00

Contratación de sonido 1 $7,800.00 $7,800.00

Video 1 $35,000.00 $35,000.00

Mobiliario 1 $40,000.00 $40,000.00

Subtotal: $212,590.00

Contratación de ponentes 1 $50,000.00 $50,000.00

Coffe break 1 $35,000.00 $35,000.00

Material didáctico 1 $44,790.00 $44,790.00
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PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/CDMX/LJ/EFLJ/5 - CONGRESO
DE LIDERAZGO POLITICO JUVENIL JOVENES EN

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Contratación de sonido 1 $7,800.00 $7,800.00

Mobiliario 1 $40,000.00 $40,000.00

Video 1 $35,000.00 $35,000.00

Subtotal: $212,590.00

Total: $1,062,950.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 26/03/2022 26/03/2022

Talleres 28/05/2022 28/05/2022

Talleres 30/07/2022 30/07/2022

Capacitación 27/09/2022 27/09/2022

Talleres 26/11/2022 26/11/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Jorge Oscar Moncayo Colunga Responsable de Finanzas j

JORGE CUELLAR VAZQUEZ Administrativo

10.

Difundir las problemáticas sociales por las que atraviesa la juventud, con el fin de crear e implementar políticas
públicas e iniciativas de Ley, lo cual va a involucrar la participación de jóvenes de entre 14 y 29 años, mediante
capacitaciones a cargo de expertos en la materia para fortalecer los liderazgos juveniles y la igualdad de
oportunidades para su desarrollo político.

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción Se desarrollará un congreso en dónde se darán capacitaciones en las que se detallarán técnicas de argumentación
y consenso, para posteriormente llevarlo a la práctica en una simulación de Parlamento Juvenil, en un lapso de 9
meses.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

Jorge Oscar Moncayo Colunga Responsable de FinanzasNombr Cargo:

Cadena
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Movimiento Ciudadano 

Nombr JORGE CUELLAR VAZQUEZ Cargo: Administrativo 

Cadena 

Cadena 

Sello 

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo 

Rubro: Liderazgos Juveniles 

Ejercicio: 2022 

Número de folio del 

Nombre del Partido 

Fecha y hora de 

PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/CDMX/LJ 

Movimiento Ciudadano 

28/02/2022 18:52: 

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de 
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del 

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51 , numeral 1, inciso a) fracciones IV 
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado 
en las bases de datos del instituto, para su autentificación. 




